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Juzgado Tercero Promiscuo De Familia de Palmira, Valle 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
 

 
Palmira, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Rad.:  76-520-31-84-003-2023-00001-00 
Demandante:  Menor STEFANY CUATIN CADAVID 
Demandada:  DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ 

 
 

 ASUNTO PARA DECIDIR:  
 
 Mediante la presente Providencia procede este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
 
 El señor JOSE LUIS CUATIN RODRIGUEZ, representante legal 
de la menor STEFANY CUATIN CADAVID, presentó demanda Ejecutiva de 
Alimentos contra la señora DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ, formulando 
las pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las cuales fueron acogidas 
mediante Auto Interlocutorio del 4 de enero de 2023. 
 
 La señora DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ fue 
notificada de la demanda el 11 de enero de 2023 en el correo electrónico: 
diana_patricia_1986@hotmail.com. Aquí se hace claridad frente al Auto proferido 
por esta Judicatura el 20 de abril de 2023, en el que se requirió al apoderado del 
demandante para que notificara a la señora demandada al correo electrónico 
señalado en la demanda, lo cual ya se había hecho, tal como se acaba de anotar. 
A la fecha, la señora DIANA PATRICIA CADAVID MARTINEZ no propuso 
excepciones, ni procedió al pagó la deuda. 
 
 El artículo 440 del Código General del Proceso, contempla que si 
no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   
 
 En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de 
que trata la norma arriba citada, razón por la cual se debe dar aplicación a la misma. 
  
 En mérito de lo expuesto el Juzgado: 
  
 

mailto:diana_patricia_1986@hotmail.com


 RESUELVE:  
 
 PRIMERO: Tener por notificada a la señora DIANA PATRICIA 
CADAVID MARTINEZ. 
 
 SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra de DIANA 
PATRICIA CADAVID MARTINEZ, de conformidad con lo ordenado en el 
mandamiento de pago.   
 
 TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con su 
producto se cancele el valor de la obligación cobrada. 
 
 QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, tásense y 
liquídense por Secretaría. 
   
  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

   RVC. 
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